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Quinta Sesión de la Cámara del Senad?, 
correspondiente a las ordinarias del De
cimo-Septimo Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once y siete minutos 
de la mañana del día Miércoles, veinti
cuatro de Mayo de mil novecientos se
senta y siete. 
Presidencia del honorable Senador doc

tor Constantino Mendieta Rodríguez, asis
tido de los honorables Senadores don Vic
tor Manuel Talav~ra T. y doctor Carlos 

José Solórza.no Rivas, como Primeró y 
Segundo Secretario, respectivam:i1:~0. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Mariano Argüello, don José María 
Briones, doctor Humberto Castrillo M , 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, don GuH
ta vo F. Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Eduar
do Rivas Gasteazoro y doctor Adán Solór~ 
zano Cardoza. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-El honorable Señor Presidente, Se

nador Mendieta, agradeció a sus aprecia
bles colegas, en su propio nombre y en el 
de los demás miembros integrantes de la 
Junta Directiva, ·el honor con que les ha
bían distinguido, de figurar en ella duran· 
te el presente período. · 

3o.-Se leyó y puso a discusión el acta 
de lá. sesión anterior. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Reyes, manifestando que mucho le había 
sorprendido que no figurara en e~ acta el 
nombramiento del Oficial Mayor, doctor 
Fernando Medina, de quien había recibido 
telegramas, en carácter de tal. Argumentó 
que aunque él no dudaba de su honorabi
lidad, conforme el Reglamento Interno del 
Senado, todo empleado debía ser nombra
do de acuerdo con la mayoría; y dado el 
caso de que ésta .no había sido consultada, 
solicitaba a la Presidencia se hiciera ese 
nombramiento de conforniidad con los es
tatutos que los regían. 

Repuso el Señor Presidente, que en ese 
momento estaba sometida a disc1,1sión el 
acta de la sesión anterior; y como en el 
curso de ésta no se había abordado tal 
asunto, no podía figurar en ella. Ófreció 
al Senador Reyes, que una vez se hubiera 
aprobado el acta y cubierto los asuntos 
consignados en la Orden del Día, le sería 
concedida la palabra, para que expresara 
al respecto lo que tuviera a bien. 

Seguidamente, y no presentándose nin
guna otra objeción, 'fue declarada suficien
temente discutida el acta, y sometida· a vo. 
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tación, fue aprobada por unanimidad, sin 
modificación alguna. 

4o.-Siguiendo con el punto que conti
nuaba en la Agenda -LECTURA DE CO· 
RRESPONDENCIA-, se leyó por Secre· 
taria carta suscrita por el honorable Se
nador Ernesto Chamorro Pasos, dirigida 
al Señor Presidente; comunicándole que 
por tener que realizar uii viaje a los Es
tados Unidos de Norteamérica, se encon
trarla ausente del país ¡por el término de 
un mes y medio; por lo cual, de la manera 
más atenta, solicitaba fuera llamado para 
sustituirlo durante ese tiempo, su suplente, 
el doctor Manuel Sandino Ramírez. 

Manifestó el Señor Presidente, que por 
la circunstancia de que el Senador Chamo
rro Pasos solicitaba fuera llamado su su
plente, entendía que la Cámara, que era 
la que debia resolverlo, no tenía ninguna 
objeción, por lo que le quedaba concedi
do el permiso solicitado. 

5o.-Intervino nuevamente el honorable 
Senador Reyes, refiriéndose al asunto por 
él antes expuesto, relativo al Oficial Ma
yor. Propuso concretamente para dicho 
cargo, al doctor Julio Ricardo Aguilar. 

Le explicó el honorable Señor Presiden
te, que como le había manifestado ante
riormente, con gusto se daría cabida a di
cho asunto en su oportunidad, o sea tan 
pronto fueran agotados los consignados 
en la orden del día. 

60.-Leyó a continuación el Señor Se
cretario, carta dirigida al Señor Presiden
te del Senado de Nicaragua, con fecha 5 
de Mayo de 1967, ¡por la Sociedad Intera
mericana de Prensa, transcribiendo Reso
lución tomada por la Junta de Directores 
de dicha Sociedad, en la que "solicitaba al 
Congreso de Nicaragua que derogue la nue
va ley de prensa y toda otra disposición le
gal que restrinja en if orma alguna el ejer
cicio de la libertad de prensa". Dicha nota 
se encontraba suscrita por el Señor Torn 
C. Harria, Presidente de la Comisión de 
la Libertad de Prensa, y por el Señor Ro
bert U. Brown, Presidente del Comité 
Ejecutivo. 

Sobre el particular opinó el honorable 
Senador Hüeck, que consideraba lesivo y 
una ofensa a la dignidad nacional, el re
cibir insinuaciones de esa naturaleza, de 
parte de organismos extraños a nuestro 
país y a sus asuntos internos. 

Intervino el honorable Senador Abaún
za Salinas, expresando no haber escuchado 
la lectura de la nota a la cual se refería 
el Senador Hüeck. Dijo suponer que pro
venía de la Sociedad Interamericana de 
Prensa; agregando que aunque él, en SLl 
condición de periodista se encontraba in
corporado a la misma desde el año de 1952, 

si sus conceptos eran lesivos a la Nación, 
¡primero que todo era patriota y después 
periodista. j 

Complaciendo al Senador Abaúnza Sa
linas, el honorable Senador Talavera pro
cedió a dar nueva lectura a la nota de la 
referencia; después de lo cual expresó el 
Señor Presidente que él estimaba que úni
camente, ameritaba un simple acuse de re
cibo; y que cuando la proposición se reci
biera por la vía correspondiente, enton
ces se discutiría. Agregó que a pesar de 
que venia dirigida a su persona, en su ca
rácter de Presidente del Senado, la había 
puesto en ·conocimiento de los Señores Se
nadores, porque deseaba tener la misma 
amplitud de su antecesor, Senador Argüe
llo, y porque juzgaba también convenien
te la orientación de su criterio, sobre to
do lo que tuviera atingencia con el cargo 
con que lo habían distinguido. Por su ¡par
te el honorable Senador Talavera fue de 
opinión de que la discusión del asunto com
petía al Congreso en Pleno, que era don
de cabía cualquier solicitud o protesta al 
respecto. 

El honorable Senador Htieck disintió de 
la anterior opinión del Senador Talavera, 
considerando que tal actitud equivalía a 
remitir su dignidad al Congreso y olvidar
la en el Senado. Reiteró su criterio de que 
la nota era lesiva a la soberanía nacional 
y a la dignidad del Senado, por lo que in
sistía en que debía ser ignorada. 

Poniendo punto final al asunto, el hono
rable Señor Presidente dijo que puesto 
que la comunicación le iba dirigid.a, él dis .. 
pondría si le .darla o no contestación. 

7o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Gracia, el proyecto 
de ley por el cual se concede un aumento 
de CIENTO CINCUENTA CORDOBAS, a 
la Pensión Mensual Vitalicia de que goza 
la señora Encarnación Montenegro !caza, 
de la ciudad de Masaya. 

8o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con eJ 
proyecto de resolución por la cual se aprue
ba el "PROTOCOLO .AL TRATADO GE
NERAL DE INTEGRACION ECONOMI
CA CENTROAMERICANA", (Protocolo 
de Incorporación al Libre Comercio del 
Pa¡pel y Envases de vidrio, entre Nicara
gua y los demás países de Centroaméri
ca), suscrito en San Salvador, el día 12 de 
Octubre de 1966. 

A discusión en lo particular, fue apro
bado sin niguna objeción el articulo úni
co de que consta el proyecto, que quedó 
así aprobado en primer debate. A mo
ción del honorable Senador Castrillo, que 
fue aprobada mediante votación nominal 
unánime, le f~eron dis~nsadO!f los trá· 
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mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedó en consecuencia, de.: 
finitivamente aprobado. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente 
con el 1proyecto de ley por el cual se otorga 
personalidad jurídica a la Asociación Na
cional de la Industria del Vestido "ANIV" 
con domicilio en la ciudad de Managua, 
creada con el propósito de intercambiar 
experiencia, coordinar criterios y estre
char cada vez más las relaciones entre los 
industriales del vestido, para contribuir. 
en forma más eficaz al progreso eéonómi
co del .país. 

A discusión -en lo particular, se apro-. 
baron por unanimidad, los Artos. lo., 2o., 
3o. y 4o. que constituyen el proyecto, el 
cual quedó aprobado en primer debate 
A moción del honorable Senador Hüeck, 
secundada por el Senador Mendieta, se le 
dispensaron, siempre unánimemente, los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y wprobación del acta en la parte 
conducente; quedando por lo tanto, apro
bado en definitivo. 

10 . -Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de ley por el cual se otorga per
sonalidad jurídica a la Asociación deno
minada "CONFERENCIA EV ANGELICA 
PENTECOSTES DE LAS ASAMBLEAS 
DE DIOS EN NICARAGUA", establecida 
en la ciudad de León, que tiene por finali
dad laborar en favor de las misiones evan
gélicas religiosas, morales y culturales. 

A discusión en lo particular, fueron 
aprobados. sin modificación alguna, los 
Artos. lo., 2o., y 3o., del proyecto, que que
dó aprobado en primer debate; dispensán
dosele, a moción del honorable Senador 
Briones, que fue aprobada por unanimi
dad, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y wprobación del acta 
en la parte conducente. Quedó por consi
guiente el proyecto, definitivamente apro-
bado. - · -

11. -En primer debate, fueron leídos 
por Secretaría, los dictámenes de Mayoría 
y Minoría, presentados por la Comisión de 
Gracia, acerca del proyecto de ley tendien
te a conceder pensión mensual vitalicia de 
<r 125.00 al señor Hernán Obando Oban
do, de la ciudad de Masaya. El primero, 
suscrito por los Senadores Briones y Re
yes, exponía que por no traer el proyecto 
adjunto ningún expediente e::iQPlicativo, no 
contaban con suficientes elementos de jui
cio para pronunciarse sobre él. Y el se
gundo, presentado por el Senador Rivas 
Gasteazoro, expresaba que por la misma 
razón, sumada a la circunstancia de que 
.. . ... - .. 

el Señor Ministro de la Gobernación, al 
haberle sido solicitado tal expediente por 
la Oficialía Mayor, manifestó que no exis
tía y haber procedido al enviar la inicia
tiva, cumpliendo exclusivamente instruc
ciones del Señor Presidente de la Repú
blica, doct1n' Lorenzo Guerrero, era de opi
nión de que no debía aprobarse; porque la 
Cámara, aunque se tratara de erogaciones 
pequeñas del Estado, no debía autorizar
las si no se encontraban .plenamente jus
tificadas. 

Repuso el honorable Señor Presidente 
que puesto ·que los dictámenes estaban 
más o· menos acordes, lo que cabía en ese 
caso era devolver el proyecto a la misma 
Comisión dictaminadora, a fin de que és
ta recabe los datos necesarios para poder 
emitir una opinión final. Admitió que era 
facultad del Ejecutivo presentar esa clase 
de solicitudes, a través del Ministerio de 
la Gobernación; pero debía al menos ex
plicarse el motivo por el cual se conceden. 
Hizo la observación de que una redacción 
más conveniente en estos proyectos, sería 
decir, en vez de "Por servicios prestados 
a la Patria", "Por servicios administrati
vos prestados a la Nación", por el hecho 
de que a veces se trata de profesores o 
empleados del Ferrocarril, que han llega
do a la vejez; y como anteriormente no· 
existía- Seguridad Social, ni actualmente 
pensiones de retiro, las de gracia venían 
a compensar esas fallas. 

Se acordó en consecuencia, devolver el 
asunto a la Comisión de Gracia. 

.12. -En uso de la palabra el honorable 
Senador Reyes, reforzó lo antes por él di
cho, en sus reiteradas intervenciones, so
bre el nombramíento del Oficial Mayor, 
propuso de nuevo para tal c1J,rgo, al doctor 
Julio Ricardo Aguilar. · 

Después de opinar sobre el particular los 
honorables Senadores Hüeck, Rivas Gas
teazoro, Castr_illo y Mendieta, y de darse 
lectura al articulo conducente del Regla
mento, se dispuso acoger moción formula~ 
da por el honorable Senador Hüeck, ten~ 
diente a autorizar a la Mesa Directiva pa
ra efectuar el nombramiento del funcio
nario que conviniera a los intereses de la 
Cámara; circunscrita esta autorización . . ' umcamente en lo relativo al Oficial Ma-
yor y no al resto del personal del Senado 
como se esclareciera en el cambio de im: 
presiones que al respecto se suscitó ~tre 
los representantes arriba anotados. 

13 .-En uso de la palabra el honora
ble Señor Presidente, rogó a los Señores 
Senadores mayor puntualidad en su asis
tencia a las ses~ones, para no perder tiem
po. Igualmente rogó a las Comisiones su
jetarse a lo preceptuado ~n el Regla:nen~ 
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to, que establece tres días para presentar 
los dictámenes. 

14.-Sometió asimismo el hon?rable 
Señor Presidente, moción, en e! sen~1do de 
que se autorizara a la Mesa D1rect1va pa
ra elaborar un ante-proyecto de Regla
mento Interior, que actualizara el que les 
regía, y que había sido e~itido desde. el 
año de 1951. Dicha moción fue ac?gula 
unánimemente por la. Cámara; hab~~ndo 
manifestado el honorable Senador Hueck, 
que alababa la bue~a volun.tad de la Mesa 
Directiva, de trabaJar en bien del Senado. 

15.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar lá 
próxima el día Miércoles, 3~ de ~os corrien
tes, a la hora reglamentaria, siempre que 
hubieran asuntos para tratar. 

Oonstantitw Mondieta R. 
Presidente 

Víctor Manuel TalmJera T. 
Secretario 

Oarlos José Solórzano 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Mi~isterio de Hacienda y 
Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a Firma. 
Pedrera Nicaragiiense, S. A. 

Reg. No. 1826 B/U 655246 Valor CS 236.00 

No. 99 
EL MINISTRO DE GOBERNACION, EN
CARGADO DE LOS ASUNTOS ADMI
NlSTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la Ley de Protección y Elstímulo al 
Desarrollo Indm~trial de 20 de Marzo de 
1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "PEDRERA NICARAGUENSE 
S. A.", para que de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial se clasifique la Planta In
dustrial que instalará en el Departamen
to de Managua y que dedicará a la pro
ducción de PIEDRA TRITURADA. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que previo Dictamen 

que producirá materia prima para la in~ 
dustria de la construcción; Que propor
cionará trabajo a obreros nicaragüense~; 
Que para su producción hará uso de las ri
quezas naturales de nuestro suelo. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma menciona

da en el Visto Primero, en lo que se re
fiere única y exclusivamente a la Planta 
Industrial de su propiedad descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía citada en el Visto 
Segundo, como NECESARIA DE INDUS
TRIA ESTABLECIDA DE INSTALA
CION NtJEV A, los privilegios y franqui
cias que a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera en lo que se re

fiere al equipo fijo circunscrito a la 
Planta por tres años, para la impor
tación de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de labo
ratorio, repuestos· y accesorios que se 
requieren para su debida inst$ción, 
así como para el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instala
ciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola, 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importacones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la ins
talación inicial de la Planta. 

de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial se clasifica dicha Planta como 
NECESARIA DE INDUSTRIA ESTA
BLECIDA DE INSTALACION NUEVA. b) 
Clasificación que fue aceptada en Carta · 
del 12 de Mayo de 1966. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá rpresentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bi~ 
nes requeridos para la instalación ini
cial, ampliaciones y mantenimiento 
de las operaciones de la Planta. :Es
te Despacho las examinará y toman
do en cuenta la natüraleza y necesi
dades de la Planta, las aprobará, co
municando la resolución que consig
ne las importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, ante quien la firma beneficia
ria deberá solicitar en cada caso las 
franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas así aprobadas podrán ser 
modificadas por una nuev~ resolución 
del Ministerio de Econotrúa, de con
formidad con las necesidades de la 
Planta. 
Exención por cinco años del impues
to sobre la renta en un 50%. 
Esta exención no se concederá al capi
tal extranjero invertido en la Planta 
cuando en su país de orig~ ~ halle 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial 

., . 
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sujeto a impuestos que hagan inefec
tiva esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que impone el 
Capítulo IV de la citada Ley, señalándo
sele ¡para el inicio de sus operaciones el 
plazo de dieciocho meses a partir del dia 
de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta efectos a partir del día de su publi-
cación. · 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con las leyes en que 

·se basa, que son las que actualmente rigen 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D. N., a los veinte días del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis. (f) LO
RENZO GUERRERO, Ministro de Gober
nación, Encargado de los Asuntos Admi
nistrativos de Ja Presidencia. (f) Jarge 
Armijo Mejía, Vice-Ministro de Economía. 
(f) Ricatdó Parrales S., Vice-Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Decreto de Protección Industrial a Firma 
Vicente Aranda e Hijos & Cia. Ltda. 
Reg. 2185-B/U No. 680169-<i 320.00 

No: 102 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y E&tf mulo al DesarrO· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
PRIMERO: La solicitud presentada por la 

firma: Vicente Aranda E Hijos & Cía. Ltda. 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo lndus· 
tri al se Reclasifique su Planta' Industrial, que 
actualmente se encuentra protegida por De
creto No. 44 del 5 de Octubre de 1964. pu· 
blicado en cLa Oacefa> No. 246 del 28 del 
mismo mes y ano, para la producción de: 
Ladrillos finos y corrientes de terrazo y tu· 
bos de cemento, linea de producción que 
ha aumentado con la fabricación de: Mosal· 
co de terrazo, terracfn, mármoles para pisos, 
revestimiento de fachadas y de escaleras de 
terrazo y gradas de mármol para edificios. 

SEOUNDO: La Resolución No. 62-DI, 
dictada por el Ministerio de Economfa, a las 
ocho de la manana del dfa treinta y uno de 

, julio de mil novecientos sesenta y siete en 
la que previo Dictamen de la Comisión Con
sultiva de Desarrollo Industrial se Clasifica 
dicha Planta como: Necesaria de ln.dusb•ia 
Establecida de Instalación Nueva, con apll· 

caclón de las disposiciones tquiparatlvas del 
Arto. 18 de la citada Lev, con base en el De· 
creto No. 29 del 31 de Enero de 1966, publl· 
cado en cla Gaceta> No. 62 del 15 de Mar· 
zo del mismo ano. 

TERCERO: La comunicación de fecha 4 
de Agosto de 1967, por la cual la firma: Vi· 
cente Aranda E Hijos & Cía. Ltda. acepta 
dicha Clasifk:aclón. 

Considerando: 
Que similares en linea de producción, asf 

como en generación de beneficios socio·e· 
conómicos se encuentran operando bajo la 
Clasificación de Necesaria de Industria Nue
va; Que para colocar a esta Planta en un 
mismo nivel de competivldad con sus simila· 
res mencionadas, es procedente otorgarle los 
beneficios inherentes a la categorfa recomen· 
dada por la Comlsi6n Consultiva de Desa· 
rrollo Industrial. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma: Vicente A· 

randa E Hijos & Cia. ltda., única y exclu· 
sivamente en lo que se refiere a su Planta 
Industrial, los privilegios y franquicias si· 
guientes: 

a )-Franquicia aduanera por lo que hace al 
equipo fijo circunscrito a la Planta para 
la Importación de bienes tales como: 
motores,. maquinarias, equipos, herra· 
mientas, implementos, Instrumentales 
de laboratorios, repue~tos y accesorios 
que se requieren para su debida Insta· 
!ación, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus instalaclo· 
nes. 
Esta franquicia incluye los derechos 

por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importado· 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para completar la insta· 
!ación de la Planta. 

b )-f ranquicla aduanera para la importa· 
clón de lubricantes que sean lndlspen· 
sables para las operaciones de la Planta 
y del aceite combustible necesarios pa· 
ra las operaciones de calefacción de la 
misma, o exención, en su caso, por 
Igual periodo, del Impuesto de consu· 
mo que sustituya al impuesto aduanero. 

c )-franquicia aduanera para la importación 
de materias primas, artlculos semi-ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 

refieren los acápites anteriores, solamen· 
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te podrán otorgarse cuando los artfcu 
los o productos que se pretenda impor· 
tar snn indispensables para la Planta. 
Industrial en cuestión¡' no se produzcan 
en el pafs tn forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorlas y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
~el impuesto, recargo o derecho se hu· 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economía lista de los bienes requeridos 
para la Instalación, ampliaciones y man· 
tenlmlento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las Materias Primas 
y demás arlfculos a usarse en la produc· 
clón. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesldades de la Planta, asf como de la 
composición de los productos que ela
bore, las aprobará y comunicará la Re· 
solución que consigne las importado· 
nes autorizadas al Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público ante quien la fir. 
ma beneficiaria deberá solicitar en este 
caso, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas as( aprobadas po· 
drán ser modificadas por una nueva Re· 
solución del Ministerio de Economía, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d )-Exención total de· todos los Impuestos 
que gravan el establecimiento o explo· 
taclón de la Planta, asf como la produc· 
clón y venta en fábrica de los produc· 
tos que elabore. 
Los privilegios y franquicias seftalados 

en los acápites anteriores tendrán el 
mismo vencimiento seftalado en el De· 
creto No. 29 del 31 de enero de 1966, 
publicado en cLa Gacela• No. 62 del 
15 de marw de 1966. 

e )-Exención del Impuesto sobre la Renta 
en un 506/o por cinco anos. 

Arto. 2o. -Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pftulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3<J.-Publlcar el presente Decreto en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial, para que surta 
efecto desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con la Ley en que se 
basa, que es la que · actualmente rige el sta· 
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya sttuaciones no previstas en el texto del 

mismo y deja sin ningún valor el Decreto 
No. 44 citado en el Visto Primero. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
Distrito Nacional, a lós once dfas del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
slete.-(f) A. SO MOZA D., Presidente de la 
Repiibllca.-(f )-Arnoldo Ramfrez Eva, MI· 
nistro de Economfa.-(f) Oustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Fomento 
v Obras Públicas 

Otórgase Concesión en el Ramo de 
Industria Eléctrica a Empresa 

Nacional de Luz y Fuerza 
Reg. 227- Vlll-16/67 

No. 15-D 

El Presidente de la República, 
Vista ta solicitud presentada por la Em· 

presa Nacional de Luz y fuerza, y habién· 
dose llenado los trámites a que alude la Ley 
sobre la Industria Eléctrica de to. de Abril 
de 1957, 

Acuerda: 

Otorgar a favor de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza, la siguiente Concesión en 
el Ramo de la Industria Eléctrica, -de con· 
formidad con· las Cláusulas que se expre· 
san: 

1.-La Concesión se otorga a la Empre· 
sa Nacional de Luz y Fuerza, Entidad Au· 
tónoma del Estado, . creada por Ley de 14 
~e Octobre de 1954, organizada y existente 
de conformidad con las Leyes de esta Re· 
pública. 

11.-EI objeto de esta Concesión es el 
desarrollo de actividades de la Industria Eléc· 
frica por parte de la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza, que en adelante se llamará · 
para mayor brevedad cLa Concesionaria., 
~entro de la zona de Concesión que abar· 
que el Municipio de El Realejo, Departa· 
mt'nto de Chlnandega, comprendiendo la 
generación, transmisión, transformación, dis· 
tribución y compraventa de energía eléctrl· 
ca, considerándose como sector Inicial de 
explotación la zona urbanizada del poblado 
de El Realejo y sus lugares suburbanos. 

111.-Para los fines de esta Concesión, la 
Concesionaria inicialmente construirá un 
sistema de distribución con .lfnea primaria 
de 7.6/13.2 Kv. que conectar' el centro ur
bano de El Realejo con la lfnea que Interco
necta la subestación de Chinandega con el 
Puerto de Corinto. · 

Las caracterlstlcas técnicas del sistema a 
construirse son las siguientes: Voltaje Pri· 
marlo 7.6/13.2 neutro aterrizado. Voltaje 
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Secundarlo: 120/220 servicio monofásico y 
trlfllar 220 V. para servicio trlfislco de tres 
o cuatro hilos. Conductor Primario: Tres 
No. 2/0 ACSR.- conductor Secundarlo: 
Nos. 2 y 4 ACSR-Longlfud Linea Prima· 
ria: 2 kilómetros aproxlmadamente.-Poste· 
rfa: Pino tratado Importado de 35 ples para 
lfneas prlmarlas.-Capacldad de Transforma· 
dores a instalarse Inicialmente: 100 KVA (4 
de 25 KV A). Potencia Máxima capaz de 
distribución: 1000 KVA. 

El servicio eléctrico que suministrará será 
durante las veinticuatro horas del dfa. 

IV.-la Concesionaria se obliga a prlncl· 
piar los trabajos a más tardar 60 dfas des· 
pués de haber aceptado la presente Conce· 
slón y el plazo para terminar la obra será 
de 00 df as después de principiados los 
trabajos. 

V.-EI plazo de la presente Concesión 
será de cincuenta (50) anos que principiarán 
a contarse desde el dfa que se firme la es· 
crlfura pública del Contrato de Concesión 
respectivo, a que alude el Arto. 28 de la 
Ley sobre la Industria Eléctrica. 

VI.-Para los servicios a que se refiere 
esta Concesión cLa Concesionaria• quedará 
obligada a proporcionar servicio eléctrico 
en sus zonas de concesión y al que lo soll· 
cite, con las salvedades especificadas en la 
Ley sobre la Industria Eléctrica (Arto. 20) a 
los siguientes voltajes: 110/220 servicio mo· 
nofáslco y 220 servicio trifásico con una re· 
gulaclón máxima del + 50/o. La frecuencia 
de operación será de 60 ciclos por segundo 
con una regulación máxima de + 21/20/o. 

La Concesionaria podrá sin embargo, pro· 
porclonar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regfmenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener ~us obras 
e Instalaciones en condiciones adecuadas 
para la prestación satisfactoria de los servl· 
clos previstos en la presente Concesión. 

Vll.-La Concesión i;e tendrá por aban· 
donada y se declarará su caducidad de con· 
formldad con las causales a que se refiere 
el capitulo VI de l.a Ley sobre la Industria 
Eléctrica. 

Vlll.-La Concesionaria queda abllgada 
al estricto cumplimiento de la Ley sobre la 
Industria Eléctrica, a su reglamento respec· 
tivo y a los derechos y obligaciones que le 
Impone la presente Concesión. 

IX.-Se podrán autorizar modificaciones 
ó ampliaciones a esta Concesión, cuando 
existan motivos para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su · 
R~glamento. 

Comunfquese y Publfquese. -Casa Pre· 
sldenclal.-Managua, D. N., Agosto 17 de 

1067.-0ral. A. SOMOZA D., Presidente de 
la Repúbllca.-Dr. luls Valk Olivares, Vi· 
ce-Ministro de fomento y Obras Públicas. 

Ministerio Cle Economía 

Decreto de Protección lndu1trial 
a Favor del Sr. Enrique Ha1banl 

Reg. 2082-8/U No. 660025-* 320.00 
Decreto No. 15 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arlo. 2 del Decreto No. t 171 del t 8 de mar· 
zo ·de 1966, publicado en e La Oaceta• No. 
78 del t 2 de Abril de t 960. 

Vistos: 
Prlmero:-La solicitud presentada por el 

Seftor Enrique Hasbanl para que, de confor· 
mldad con el Arto. 20. del Decreto No. 1171 
citado, se equipare la Planta Industrial de su 
propiedad protegida por Decreto No. 45 del 
18 de Diciembre de 1962, publicado en cla 
Oacela• No. 37 del 13 de febrero de 1963, 
con su similar guatemalteca, denominada 
formularios Stándard de Centroamérica. 

Segundo:-EI Diario Oficial de la Repú· 
blica de Ouatemata, No. 82 del 12 de Sep
tiembre de 1961, en el cual. se publican las 
exenciones concedidas a Formularlos St,n· 
dard de Centroamérica. 

Considerando: 
Que la Planta propiedad de la firma soll· 

cltante está en desventaja competitiva res· 
pecio a su similar guatemalteca, la cual goza 
de mayores privilegios y franquicias fiscales¡ 
Que los arUculos que produce esta Planta 
gozan de libre comercio¡ Que al comprobar 
la actual situación de la Planta Industrial 
propiedad del Senor Enrique Hasbanl .con 
respecto a su similar de Ouatemala, el Poder 
Ejecutivo en el ramo de Economfa está obll· 
gado a equiparar esta Planta Industrial. ya 
que reune los requisitos necesarios para go· 
zar de la equiparación solicitada. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 2o. el De· 

creto No. t 171, d 
Decreta: 

Arto. to:-Olorgar al Senor Enrique Has· 
banl en lo que se refiere única y exclusiva· 
mente a su Planta Industrial, Iguales franqui
cias y exenciones fiscales que las otorgadas 
a su slmllar guatemalteca, las cuales.son las 
siguientes: 
a) Franquicia aduanera h1Sta el dfa 12 de 

Setiembre de 1071, por lo que hace al 
equipo fijo circunscrito a la Planta para 
Importación de bienes tales como: Mo· 
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tores, maquinarias, equipos, hi:!rramlen· 
tas, implemento;, instrumentales de la· 
boratorio, repuestos y accesorios que 
se requieran para su debida Instalación 
asl como para el mantenimiento ade
cuado de sus operaciones o para la am 
pliación o mejora de sus instalaciones. 

b) Franquicia aduinera hasta el dla 12 
de Sepliembre de 1971, para la Importa· 
rión de lubricantes que sean lndis 
pensables para las operaciones de su 
Planta y del aceite combustible nei:esa· 
rlo para las operaclonu de cilefacción 
de la misma, o exención en su caso, por 
lgu1I periodo, del impue3to de consu 
mo que sustituye el Impuesto adua· 
nero. 

c) Franquicia aduanera, hasta el dla 12 de 
Septiembre de 1971, para la lm 
portación de materias prim1s, arlf culos 
semi· elaborados o materiales similares 
que entren en la composición o en el 
proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola 
mente podrán otorgarse cuan;lo los ar· 
tlculos o productos que se pretenda lm· 
porlar sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial en cuestión, no se prodLJz· 
can en el pals en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos, en condicio· 
nes satisfactorias y que los pedidos ven· 
gan directamente consignados al Indus
trial favorecido. 

Para el uso de estas franquicia' y exencio· 
nes, el benef íclario de este Decreto deberá 
presentar al Miniterio de Economla, füta de 
los bienes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las opera 
clones de la Planta, asl como de las materias 
primas y· demás Ílrlf culos a usarse en la pro· 
ducclón. Este D~spacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y oecesi· 
dades de la Planta, asl coml de ra composi· 
ción de 103 productos que elab'lre las apro 
bará y comunicará la resolución qut. consig· 
ne las Importaciones autorizadas al Minlste· 

, rlo de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiarla deberá solicitar, 
en cada caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asl aproba·das podrán 
ser modificadas por una nueva resolución 
del Mini;terio de Economla, de conformi· 
dad con las necesidades de la Planta. 
d t Exención del Impuesto sobre la Renta 

en un 500/o, hasta el dla 12 de Septiem· 
bre de 1971. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pita! extranjero ·inv~rtldo en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle su 
jeto a impuestos que hagm inefectiva 
esta exención. 

Arlo. 2o:-Publicar el presente Decreto 
en cla Gaceta, Diario Oficial para que surta 
efectos desde el dla de su publicación. 

Este Decreto se dicta de conformidad con 
la Ley en que se basa que es la que actual· 
mente rige el status de la Industria que él fa· 
vorece aunque haya situaciones no previstas, 
en el texto del mlsm l y podrá ser adiciona
do, m Jdificado o derogado cuando a nivel 
centroamericano se negocien condiciones 
que modifiquen la situacló11 que lo originó. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Dstrlto Nacional, a los veinte dlas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
siete.-A. SO 'i\OZ \ O., Presidente d~ la 
República.-lng. Arnoldo Ramfrez Eva, Mi· 
nistro de Economf a. 

BmooION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábricas 
No, 2031 -8/U No. 663714-4 45.00 

McNell labuatorlu lncorporated, de f!ttado1 
U1ldo1. m~dlante apoderado, 1ollcih re¡hlro 
Muca: 

cAplquelJ 
Para: Clue 9. 
Orease opo1lclone1. 

· Oficina Patente.. Managua, velnlldó1 jdllo mil 
novecle!ltOI 1e1enlltiele.-Lul1 M ~¡1 .. O >nzátez, Co • 
misionado de Patenles.-jo1é A. VHlanueva, S~-
cretario. 3 3 

-,• 
N9 1918 -8/U N9 66t3S2- 4 4500 

E·n~1to Robleto Olllo, Managua, 101lclta regll· 
tro m1rc1: 

.·- cTonick-Kola• 
Para: 8ebld11 1ln Alcchol, Clue 48. 
Oyeine opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managna, veintiuno Julio mil 

noveclento11eaeat11lete.-lut1 Mejla Olndlez, Co 
misionado Patealet. - Jo1é A. V1llanuev1 1 Se· 
cretarlo. 3 3 

No. 2061 -8/U No. 666f>57-4 45.00 
C. F. 8oehrlnger & Soeb11e, de Alemania medlan

t~ apoJerado, 1ollclta re¡istro Muca: 

clamuran• 
P.ara: Cl11e 9. 
Orense opo1lclone1. . 
Oficina P1tenle1. Managua, tres A¡olto mil nove· 

ciento• 1e1enthiete.-Roberlo Sánchez Cordero, Co· 
misionado Patente1.-jo1é A. Villaaueva, Secre-
tarlo. · 

3 3 

N9 2060 -8/U N9 6661>58- 4 45.00 
Shell lnlernatlonal Petroleum Company llmiled, 

de Londres, m~dlante apoderado, 1ollclta registro 
Marca: ' 

clinevol• 
Para: Cl11e 8. · 
OreD!e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, tre. Agoato mll 

noveclento1 1esent11lete. -Roberto Shchez C., Co· 
mi1tonado de Patentes. - Jo1~ Vilhnueva, Secre· 
urlo. 3 3 
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N9 2211 -8/U N9 680734- t 90.00 
Jel Sert Amerlcu lncorporated, mediante apode

rado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Alimentos y 1u1 lngredlenter, Cl11e 40. 
Oyeaae oposlclonu. 
Oficina Patentea, Managua, dltcl1lete Febrero 

mil noveclentoa aeuntlllete.-Roberto Sáachez C., 
Coml1lon1do de Patentea. 3 1 

Np 2212 -8/U N9 680734- t 90.00 
Hubbard Farm1, loe., E1tado1 Unidos, aoliclta 

regl1tro Marca: 

Clue: 21, (Anlmalu Vlvo1). 
Oyenee opoalclonu. 
Oficina Patente.. Managua, treinta Enero mil 

noveclento1 1eaenll1lete.- lván Selva Sotr11 Coml· 
1lonado Patentea. 3 1 

Np 2213 -8/U Np 680736- t 90.00 

Vlck Chemlcal lnc., de E1tado1 Unldo11 median
te apoderado, 1ollclta registro Marcu: 

c. Bu r bu j 1 ta>; y 

Para: Cla1e 9. 
Oyenee opo1tclone1. 
Oficina Patentea. Managua, dieciocho julio mil 

noveclento1 1uentl1lete.-Roberto SAncbez C., Co
mblonado de Patentea.-Joa~ Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 l 

Np 2214 -B/U N9. 680736- $ 90 00 

jo1epb Bancroft & Son1 Go., ·mediante apodera. 
do 1ollclta regl1tro Marca: · 

Para Vutuarlo, Cine 42. 
Oyense opoalclonee. 
Oficina Patentea. Managua, dleclalete Marzo 

mil noveclentoa 1e1entl1lete. - Roberto Sánchei 
C., Coml1lonado de Patente.. 

3 1 

Np 2215 -8/U Np 680736- t 90 00 
Carreru Llmlted, Inglaterra, aollcita regl1tro do1 

Marcas: 
e O r e n a d 1 e r s >; y 

Claae: 20, (Producto• Tabaco•). 
Oyen1e opo1lclonea. · 
Oficina Patentes. Managua, treinta l!nero mll 

noveclentoa 1e1entlaletc.-lván Selva Sotr1.1 Co· 
misionado Patentes. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Np 2221 -8/U Np 664684-t 135.00 

Diez de la maftana once Septiembre próximo 1u
b11tarbe local eate juzgado propledadea urbanu 
uta ciudad: a) Urbanización Pátlm11 lindante: 
oriente, Avenida Debayle¡ poniente, Fernando Ro
belo; norte, Evlla de Balladaret; aur, Flora de Ru
benfield, y b) Barrio Zaragoza, lindantes oriente, 
laabel Oalo; poniente, Josefa Salmerón¡ norte, aefto
ra Mora¡ 1ur1 aeftora Putora. 

Bue de po1lura: Do1clenlo1 Cincuenta 7:Sel1 Mii 
Cuatroclento1 Noventa y Un Córdob11 con Treinta 
Centavo1. 

Ejccuta1 Banco Nacional de Nicaragua a Ren6 · 
Argüello Saca1a. · 

Dado juigado Civil de Dlalrlto. León, veintiuno 
de Ago1to de mil novecientos 1eaenta y 1lete.-Jo-
1E Benito Madrlz, Srlo. de juzgado Civil de Dl1trl-
to León. " 3 3 

N9 2225 -8/U N9 646105- • 90 00 
Once maflana SAbado Septiembre nueve, afio co· 

rricnte, local eate de.pacho, venderáte pública 1u
b ... ta 1olar y ca1a ciudad Chlchlgalpa, lin::laote: 
norte, Marfa Ballestero¡ 1ur, calle enmedlo, Pastor 
Reyea; oriente, Delfina Mayorg1; ponlente,1calle en• 
medio, Ramón Soto. 

EJecutante: Agualln Saavedra Corea. 
E ecotado: Marra Jeaú1 Rodrlguez de Marllnez. 

Bue remate: Noveclento1 Sraenta Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legilei: 
juzgado Civil Dlatrlto. Cblnande¡a, Ago1to die

ciocho, mil noveclento1 1eaenll1letc.-Carlo1 Alber-' 
to López, Secretarlo. 

3 3 

Np 2226 -B/U Np 646104- t 90.00 
Once mai'lana Sábado Septiembre dleci1El1 co

rriente ailo, local eate deap1ebo venderáae pública 
1ub11ta cau y 1olar 1ltuado1 barrio El Ro1arlo, esta 
ciudad, lindante: norte, calle enmedlo, Oulllermo 
Vrga; 1ur, Roaa Martrnez; oriente, Ramón Vallada
ru; poniente, heredero• Juan Solfa. 

Ej"ccutante: Miguel Varga• Rulz 
E ecutado: Margarita Santamarfa de Moneada. 
B11e remate: Once Mil Ciento Scaenta Córdob11. 
Oyenae polturu. · .' 
juzgado Civil Dlllrlto. Chlnaadcga, Agosto die- · 

clocho, mil novecientos 1eaentl1lete, -Cario• Alber· 
to López, Secretarlo. 3 3 

Np 2227 -8/U N9 611517- $ 90.00 
001 tarde dlecl1~l1 Setiembre 1ub11tará1e finca 

rúltlca 11tuada comarca Nombre de Jeaú11 jurl1dlc-
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cl6n Darlo, de tres manzan111 lindante: oriente y 
1ur, camino real; poniente :1 norte, Sanlo1 Man
zanarez. 

Ejecuta: jo1é Sáachez a Emllia Ro1trán, p1go 
Qulnlento1 Cuarenta Córdobu. 

Secretarla Juzgado Local. Matag1lp1, veintiuno 
de Agolio mil noveclento1 1esentl1lete.-V. Oonzá· 
tez C., Srlo. 3 3 

N9 2228 -8/U N9 657763-· 135.00 
Dlu mal'lana cinco Septiembre entrante, a 1011 • 

cltud RUardadora peraona y blenee menore1 
hljo1 Estela Lópn de Jamee. Zoralda Aráuz, 
1ub11tarbe cuarta parte finca urbana, Caat6a 1ur, 
jlnotega, trelntltré1 y tercia var11 por lado, conte. 
nlendo c11a cliión, m1dl1gu11, lindante: oriente, 
calle; occidente, Salomé Rizo; norte, André1 Abe-

· Uno Ar6uz: 1ur, calle. 
Valor: Veinte Mil Córdob11. 
Solar urbana, Cantó;¡ Surorlental, Jlnotega, cinco 

mll varn cuadrad11, lindante: oriente, Carmen He-· 
rrera¡ occidente, calle¡ norte, Martina Pineda¡ 1ur, 
Alberto Póter1. 

Valor Diez Mii Córdob11. 
Oyen1e po1tore1. 
Juzgado Dlllrlto Civil. jlnotega, diecisiete Ago•· 

to mil noveclento1 seaentl1lete.-C. Ernesto López 
H.-Er. Campo Valerlo, Srlo. ' 

3 3 

N9 2216 -8/U Np 629170- $ 45.00 
Doce merldlan11 atete Septiembre 1ub11tarbe rúa 

tlca, jurl1dlcclón Teu1tepe, Boaco. 
Ejecut1: Julia Oliva a joaé Velbquu. 
Avahlo: Mii Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho Ago1to 

mil noveclento1 1e1enll1lete. - Alma Medina, Se· 
cretarla. 3 3 

N9 2252 -8/U Np 611518- * 90.00 
TrH tarde veintitrés Septiembre próximo remata· 

rbe mejor po1tor finca en El P!jaro, cien manza
n11 exten1lón 1 lindante: norte, Alejo Pérez; 1ur, Ea· 
teban Martrnez¡ oriente, 8ernardlno Lúquez¡ occi
dente, Evangell1la Arauz. 

Valorad•: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Vicente Vaneg11 Montoya a Mario Ou

tlérrez Zeledón. 
Oyen1e poaturas. 
Dado juzrado Local Civil. Matagalpa, Ago1to 

velptldó1 de mil noveclento1 1eaentl1lc:te. - Vicente 
Oonzlilez, Secretario. 

3 l 

El día domingo 3 de Septiembre de 1967, a las 
8 a. m. en la Sala de Remates de nuestra Agen
cia en Masaya y de conformidad con los Artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se re-: 
matará.J 1 al mejor Postor, las prendas de plazo 
vencido detalladas a continuación cuyos dueños 
no las hubieren renovado a cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en 
esta SUBASTA, pueden presentarse que serán 
oldas y atendidas conforme a derecho. 

N• iW la Descripción de B<Ul6 del 
Boleta. la8 prendas Remate 

25899 1 Cordón est. chino con Cru-
cifijo, 10 grs. . . . . ~ 45.00 

25909 l Anillo liso 2 grs. . . . . 9.00 
25923 1 Puls. con med. l eeclava 

No. 8 y 1 collar de etas. 
21 grs. . . . . . . . . . . . . 90.00 

· 25926 1 Radio de Baterías ·marca 
SANYO . . .. .. . . . . . . 45.00. 

25953 2 Anillos dist. 3 grs. . . 15.00 
25954 2 Esclavitas y 3 anillos de 

· chapa, 13 grs. . . • • • . . • 60.00 

N• de la 
Boleta. 

25996 l 
25999 l 

Descripción de 
la.8 prendas 

Par de argollas lisas 3 grs. 
Cordón est. chino con med. 
20 grs. . . .. .. .. 

26007 1 Anillo liso 2 grs. . . 
26037 1 Anillo y l par chapas 10 

grs .............. . 
26041 1 Cad. con Crucifijo, 10 grs. 
26051 l Cordón con med y l anillo 

23 grs ............ . 
26057 l Anillo 8' grs. ·. . . . 
26085 l Anillo y l moneda de 5 pe-

~6101 
26107 
26112 
26118 

sos mexicanos 7 grs. . . . . 
1 Pulsera 30 grs. . . . . . . . 
2 Anillos lisos 6 grs. . • . • 
l Crucifijo 3 grs. . . 
l Cordón con dije 1 esclavita 

26131 l 
26170 1 
26178 1 

26179 1 
26184 1 
26192 l 

y l med. 16 grs. . . . . 
Puls. No. 8, 11 grs ... 
Anillo de chapa, 2 grs. .. 
Cadena mart. con Crucifi-
jo, 7 grs. .... , .....•• 
Par de chapas 3 grs. . . • 
Anillo 6 grs. . . . . . . . . 
Cordón con medallita, · 3 
grs ............. .. 

26202 l Puls. tej. 1 esclava y anillo 
42 grs ........... .. 

26209 l Cordón con moneda de 2 

26228 
26245 
26249 
26252 
26259 
26261 
26266 

pesos y medio Mex. 17 grs. 
4 Anillos distintos, 30 grs. . 
l Anillo de chapa, 5 grs. 
l Par chapas 5 grs. . . . . 
l Par chapas 2 grs. . . • . . . 
l Pulsera 18 grs. . . . . . . 
l Anillo de brillante 2 grs. . 
1 Cordón est. chino con med. 

14 grs ... · ...... ,., .. 
26363 1 Par de argollas 2 cad. 

mart. con med. 15 grs. . 
26364 2 Anillos dist. 5 grs. . . 
26373 l Pulsera No. 8 con dije 22 

26388 
26393 
26430 
26445 
26462 
26481 
26495 
26500 
26546 

gra ........... . 
l Par chapas 6 grs. . . . . 
l Anillo de chapa 3 grs. . . 
l Anillo 20 grs. . . . . . . . . 
2 Pares de chapas 4 gi's. . • 
l Anillo de chapa 5 grs. . . . 
1 Anillo 2 grs. . . . . . . . . . 
2 Anillos dist. 20 grs. . . . . 
1 Cadena con dije, 3 grs. . . 
1 Esclava l pulsera y 2 anJ 

llos dist. 12 grs. . . . . 
26547 l Pulsera No. 8 rev. y l ani-

26559 l 
26586 l 
26596 l 

mto 12 grs .......... . 
Par de chapas 3 grs. • . . . 
Pulsera tej. 29 grs. . . . . 
Anillo piedra despegada. 5 
grs ......•......... 

26621 1 Par argollas y 2 anillos 

26643 
26677 
26688 
26722 
26750 
26769 
26776 

26780 
26789 
26798 
26818 
26856 
26876 
26920 
26923 

dlst. 15 grs. . . . . . . . . . . 
1 Prendedor, 2 grs. . . . . . . 
2 Pares de chapas dis.. 6 grs. 
3 Anillos lisos 14 grs. . . . .. 
1 Par chapas 2 grs. . . . . ."' 
1 Pulsera 16 grs. . . . ' . . . . 
1 Anillo de chapa 5 grs. . 
1 Cad. con Crucifijo y anillo 
_ 2 esclavitas, 10 grs ..... 

l Par chapas 1 rev. 7 grs. . 
1 Cadena mart. 3 grs. . . ~- . 
1 Pulsera No. 8 32 grs. . . • 
4 Anillos dist. 18 grs. . . 
l Anillo 4: grs. . • . . • . • . . 
l Anillo y par chapas, 3 grs. 
1 Anillo de chapa, 3 grs. • . 
1 Cordón est. chino con me-

dalla 14 grs. . • . . . . . • • 

Ball6 del 
Rema.te 

14.80 

59.20 
8.88 

44.40 
44.40 

103.60 
37.00 

37.00 
133.20 

29.60 
14.80 

74.00 
44.40 

8.88 

29.60 
14.80 
29.60 

14.80 

148.00 

74.00 
133.20 

22.20 
22.20 

8.88 
74.00 

222.00 

59.20 

51.80 
29.60 

103.60 
29.60 
14.80 
88.80 

-17.76 
22.20 

8.88 
74.00 
14.80 

37.00 

44.40 
- 14.80 

74.00 

22.20 

66.60 
7.40 

29.60 
59.20 

7.40 
74.00 
22.20 

.,.11.84 
-14.88 
14.80 
88.80 
74.00 
18.36 
14.80 
14.80 

5g.20 
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N• de la Descripción de 
Boleta las prendas 

26952 1 Par chapas 3 grs. . . . . 
26992 2 Anillos dist. y 1 prendedor 

19 grs. . . . ........ . 
27006 2 Anillos dist. y 1 esclavita 

No. 8 5 grs ........ . 
26065 1 Cadena con medalla, grs. 
27089 1 Par de argollas 2 grs. . . 
27115 1 Radio de baterias marea 

PHILLIPS . , . . . . . . . . 
27121 2 Anillos dist. 6 grs. . . • . . 
27146 1 Puls. est. chino 28 grs ... 
27173 2 Anillos dist. 5 grs. . . . . 
27178 1 Anillo de marqueza 2 grs. 
27200 1 Cordón 5 grs. . .· . . . . . . 
27202 3 Anillos dist. 15 grs. . . . . 
27217 1 Cad. con med 1 par argo-

llas 3 anillos 50 grs. . . . . 
27230 1 Cadena con Crucifijo, 1 

anillo 1 puls. No. 8 rev. 
20 grs ............ . 

27290 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . 
27319 1 Cadena con dije y 1 par 

argollas 10 grs. . . . . . . 
27356 2 Anillos dist. 7 grs. . . . . ~ 
27361 1 Par arogllas lisas 7 grs. . 
27393 1 Pulsera tej. est. chino 10 

grs. ............ .. 
27397 1 Cordón con Crucifijo y 1 

puls. No. 8 con dije 18 
grs .............. . 

27401 1 Cadena con Crucifijo y 1 
par chapas 6 grs .. 

27415 1 Cadena mart. y 1 anillo 
14 grs ............ ~ 

27428 1 Cadena inart. 3 grs .... . 
27 442 1 Cad. mart. con med. 3 grs. 
27462 1 Seguilla de eslab. de 2 1h 

pesos mex. 10 grs. ; , .. 
27478 1 Puls. No. 8 y 1 anillo 17 

grs ............. .. 
27487 1 Anillo con piedra verde 8 

grs. .............. . 
27494 1 An1llo con piedra lila 12 

grs .... -........ . 
27500 2 Anillos dist. 14 grs. . . . . 
27527 1 Anillo con piedra roja 17 

grs ......... .. 
27551 1 Anillo de chapa 4 grs. . . 
27562 • 1 Esclava est. chino 25 grs. 
27564 1 Cordón 5 grs. . . . . . . . . 
27665 1 Radio marca PHILLIPS . 
27581 1 Pulsera con monedits imp. 

Mex. 8 grs .......... . 
27594 1 Par de chapas 3 grs. . . 
27604 2 Esclavitas est. chino rev. 

.8 grs ............. .. 
27605 1 Anillo con piedra, 12 grs. 
27619 1 Pulsera tej. est. chino 10 

grs .............. . 
27625 1 Cordón con Crucifijo 10 

10 grs ...•.......... 
27630 2 Anillos dist. 10 grs. . . . . 
27631 1 Pulsera No. 8 25 grs .. , 
27633 1 Anillo liso grs. . . . . . . . . 
27641 1 Par' de ~gollas y 2 anillos 

dist. 5 grs. . . . . . . . . 
27644 1 Cadena con medalla y 1 

moneda de 10 pesos 'hondu-
reños 25 grs ......... . 

27645 1 Reloj de pulso . . . . . . . . 
27653 1 Anillo con 1 brillante 7 grs. 
27694 1 Cadena mart. con med. y 

1 anillo 9 grs. . . . . . . . . 
27724 1 - Esclava 20 grs. . . . . . . , 
27726 2 Anillos dtst. 5 grs. '· . . ... 
27730 1 Cadena con Croe. 6 grs. . 
27731 1 Cadena con dije y 1 sogui-

Base del 
Remate 

14.80 

74.00 

22.20 
103.60 

8.88 

59.20 
29.60 

103.60 
22.00 
7.40 

22.20 
66.60 

222.00 

88.80 
14.80 

44.40 
29.60 
29.60 

44.40 

74.00 

29.60 

59.20 
10.36 
14.80 

44.40 

74.00 

37.00 

44.40 
59.20 

44.40 
17.76 
44.40 
22.20 
58.40 

36.50 
14.60 

36.50 
51.10 

29.20 

36.50 
29.20 
58.40 
14.60 

21.90 

109.50" 
730.00 
438.00 

36.50 
43.80 
21.90 
29.20 

N• de la Descripción de 
Boleta las prendas 

lle. con dije y 1 anillito 6 
grs ............... . 

27747 1 Revólver cal. 22 . • . . . . 
27756 1 Cadena con medallita rev. 

y 1 par argollitas y 1 escla-
vina 5 grs. ........ ··• 

27829 1 Cadena mart. 6 grs. . . 
27853 1 Puls. No. 8 con med. y 1 

anillo 25 grs. . . . • . . . . . 
27872 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
27887 1 Cadena con med. y 1 anillo 

Uso 4 grs ........... . 
27893 1 Cadena No. 8 y par chapas 

de monedas de 2 pesos 
mex. 22 grs ........ . 

27896 2 Anillos dist. 15 grs. . . . . 
2.7910 1 Par de argollas 1 dedal y 

1 anillo 10 grs ........ . 
27918 1 Cadena con Crucifijo y l 

anillo 8 grs ..•.•.... 
27923 1 Esclava 1 cad. con med. y 

3 anillos dlst. grs. . . . . 
27933 1 Cadena con dije 5 grs. . . 
27952 1 Ropero de madera con las 

llaves ........... . 
27980 1 Anillo de chapas 15 grs. . 
27981 1 Anillo liso 10 grs. . . . . . • 
27990 1 Cadena con Crucifijo 7 grs. 
28007 1 Cordón est. chino con med. 

y 1 anillo 17 grs. .. .. .. 
28022 1 Radio de baterias marca 

PIIlLLIPS ......... . 
28045 1 Cadena con rev. con Cruci· 

fijo y 2 anillos dlst. 6 grs. 
28046 1 Cadena con medalla 20 grs. 
28055 1 Esclavita est. chino 6 grs. 
28064 1 Cad. con Crucifijo 9 grs. . 
28075 1 Cordón est. chino con cru-

cifijo 30 grs. . . . . . . . • . 
28080 1 Esclava No. 8 10 grs ... 
28092 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . 
28093 1 Cordón est. chino con med. 

27 grs ........... .. 
28098 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . 
28105 1 Cadena mart. con Crucifijo 

5 grs. "· ........... . 
28117 1 Puls. tej. 55 grs. . . . . . . 
28119 1 Puls. est. chino con dije, 1 

anillo y 1 puls. 36 grs. . .. 
28134 1 Cadena rev. con Crucifijo 

14 grs ........... · .... . 
28137 1 Esclava y 1 puls. tej. 82 

grs ............... . 
28138 1 Puls. est. chino 40 grs. . . 
28150 1 Pulsera No. 8 rev. 9 grs .. 
28190 1 Puls. est. chino y 2 anillos 

13 gra. ........... . 
28191 2 Cadenas dlst. 15 grs. . . 
28192 1 Cadena con Crucifijo y me-

dallita, 10 grs. . . . . . . . . 
28208 2 Pares de chapas dist. 5 grs. 
28213 2 Anillos dlst. 7 grs. . . . . 
28221 1 Pulsera 30 grs ...... . 
28231 1 Pulsera de reloj est. Chino 

17 grs. ........... . 
28233 1 Pulsera tej. 28 grs. . . . . 
2824 7 1 Cadena con medalla 29 grs. 
28263 1 Par chapas con perlas fal-

sas, 3 grs. .. . -. • . . . .. 
28266 1 Cadena con Crucifijo 10,• 

grs'. ............. . 
28273 1 Cadena mart. y 2 pares de 

chapas dist. 1 cordón con 
~d. 14 grs. ......... . 

28296 1 Anillo 5 grs. . . . . . . • . 
28297 1 Pulsera 24 grs. . . . . . . 
28301 4 Cadenas diBt. 1 par argo-

2123 

Base del 
Remate 

14.60 
116.80 

21.90 
29.20 

87.60 
14.60 

17.52 

65.70 
87.60 

43.80 

36.50 

51.10 
14.60 

141.00 
51.10 
36.50 
29.20 

65.70 

73.00 

26.28 
21.90 
21.90 
43.80 

131.40 
36.50 
17.52 

102.20 
14.60 

21.90 
131.40 

141.00 

43.80 

306.60 
131.40 

29.20 

51.10 
51.10 

29.20 
21.90 
29.20 

175.20 

73.00 
116.80 
116.80 

14.60 

43.80 

131.40 
21.90 

102.20 
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N• de la Descripción de 
Boleta Za8 prendM 

argollas 2 pares chapas, 2 
pares patacones 7 anillos 
dist. 41 grs. . . . . • . . . 

28302 1 Cadena 26 grs. . . . . . . . . 
28303 1 Cordón con medalla 27 grs. 
28304 1 Pulsera de corozo, 4 anillos 

dist. 31 grs. . . . . 
28317 1 Cordón rev. con dije de mo

neda de 21h pesos mex. 10 
grs ... ·.· ......... . 

28345 1 Puls. tej. est. chino 8 grs. 
28352 2 Anillos 15 grs. . . . . . . 
28354 1 Anillo de chapa y 1 escla-

vita No. 8 rev. 8 grs. . . . . 
28355 1 Par chapas 1 para tacones 

y 3 anillos dist. 6 grs. . . 
28374 1 Soguilla 25 grs. . . . . . . 
28375 1 Cadena mart. grs. . . . . 
28376 1 Par chapas y 2 anillos 

dist, 10 grs, . . . . . . . . . . 
28377 1 Marqueza con brillantes y 

1 esm~·alda, 7 grs. . . . . 
28378 2 Relojes antiguos con perlas 

y brillantes, 1 sin el vidrio 
28385 1 Pulsera 15 grs. . . . . . . 
28417 1 M¡iquina de escribir RE-

MINGTON .........• 
28418 1 Pulsera 22 grs. . . . . . . 
28420 1 Puls. cad. seg. rev. con di-

je, 3(1 grs. ........ .. 
28431 1 Pulsera mart. 26 grs. . . 
28440 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . 
28452 1 Esclavita y 1 anillo, 5 grs. 
28"59 1 Esclava 27 grs. . . . . . . 
28460 1 Pulsera No. 8 30 grs. .... 
28461 1 Pulsera tej. est. chino 30 

grs .............. . 
28465 1 Cordón est. chino 29 grs. 
28471 2 Cordones dist. y par Cha

pas y 2 anillos 27 grs. . . 
24472 1 Puls. No. 8 y 1 esclava 22 

grs ............ . 
284 77 1 Dije de moneda de 20 clóla• 

res, 39 grs .......... . 
28482 1 Prensa corbata y gacia, 2 

antllos dist. otro prensa 
corbata pequedo, y 1 dije 
guarda retrato, 35 grs. · 

28488 3 Pulseras dist. 27 grs. . . . 
28490 1 ~ar chapas oro blanco con 

brillantes . . .. .. . . . 
28492 3 Pares- de chapa8 dist. 14 
28493 1 Anillo con piedra, 11 grs. 
28494 1 Cadena con · Crucifijo 22 

grs .............. . 

28495 2 Cadenas mart. con Crucifi-
jos; 17 grs. .. . . .. . , . . . . 

28498 1 Cordón rev. con Crucifijo 
y 1 esclava No. 8 13 grs. . 

28601 1 Cadena con dije 3 grs. . . 
28537 1 Cad. mart. rev. con dije y 

1 anillo "8 grs. . . . . . . . . 
28539 1 Cadena mart. con med. y 

1 · ésCfavita est. chino 10 
grs .............. . 

28560 1 Cadena con medalla 4 grs. 
28569 1 Cadena con Crucifijo y 1 

esclava No. 8 20 grs. . . . . 
28572 1 Pulsera tej. 32 grs. . . . .. 
28591 1 Puls. tej. est. chino y 1 

anillo liso 9 grs. . . 
28619 1 Puls. con cad. de seg, 50 

gTs. . . . . .. .. . . . • . . . 
28620 1 Par argollas lisas 3 grs. 
28636 1 Cádena con dije rev. 2 grs. 

Base del 
IUmate 

102.20 
58.40 
87.60 

116.80 

43.80 
36.50 
87.60 

29.20 

21.90 
131.40 
175.20 

511.00 

1,095.00 

1,095.00 
65.70 

219.00 
146.00 

292.00 
73.00 
14.60 
21.90 
87.60 
58.40 

116.00 
146.00 

102.20 

94.90 

292.00 

146.00 
94.90 

.1.460.00 
65.70 
36.50 

73.00 

65.70 

73.00 

14.60 

29.20 

43.80 

17.52 

87.60 
146.00 

43.80 

189.80 
14.60 

8.76 

N• dela 
Boleta 

28658 1 
28661 1 

28663 1 

28666 l 

28672 1 
28685 2 
28705 1 
28718 1 

28721 1 

28731 1 

28737 1 
28741 1 

28753 1 

28782 1 
28787 1 
28792 1 
28796 1 

28797 1 

28802 2 

28803 2 
28826 1 

28827 1 

28828 1 

28833 1 
28836 1 
28838 1 

28839 7 

28840 2 
28842 2 
28851 1 

28856 1 

28884 1 
28889 1 
28892 2 

De.wri.pción de 
las prendas 

Anillo 10 grs. . . . . . . 
Cadena mart. con Crucifi-
jo 8 grs ........... . 
Cadena 'No. 8 ·cori med. 2 
anillos y 1 par chapas, 19 
grs ............... -
Cadena mart. con crucifijo 
13 grs ............ . 
Anillo 3 grs. . . . . . 
Anillitos de chapa 3 grs. 
Puls. est. chino 42 grs. . . 
Cadena con Crucifijo, 10 
grs. ............. ·.· . 
Anillo de 7 aros con 2 co
razoncitos, 3 grs. . . . . . . 
Cordón est. chino con med. 
2 anillos de chapa, 18 grs. 
Cordón con med 15 grsi. 
Cordón est. Chino con med. 
23 grs ............ . 
Pulsera con moneda de 20 
pesos mex. y 3 dijes 110 
grs .............. . 
Cordón con medalla 14 gra. 
Radio de baterlas SANYO 
Cadena con Crucifijo 8 grs. 
Cordón crin Crucifijo y dije 
8 grs ...... · ........ . 
Cadena mart. con Crucifi-
jo 14 grs ............ . 
Cordones dist. eón dijes, y 
2 pares de chapas dist. 47 
grs .............. . 
Pulseras dist. 118 grs. •. 
Cadena 2 dijes 1 par cha
pas 1 anillo 8 grs. . . . • 
Cadena mart. y 1 anillo B 
8 grs ..•...........• 
Cadena rev. con dijes 1 par 
argollas y 2 pares de cha· 
pa 6 grs . ._ ...... · .. -. .. 

Pulsera 5 grs. • ~ . • • • . . 
Cordón y 2 anillos 9 grs. 
Cordón con Crucifijo y 1 
par argollas 8 grs. . . . . 
Anillos dist. 1 par argollas 
l esclavita, 35 grs .•..••. 
Puls. disl. 70 grs. . . . . . . 
Ani11os dist. 6 grs. . . . . 
Cadena mart. con medalla 
27 grs. ........... . 
Pulsera media cafía cad. 
seg. rev. 20 grs ...... . 
Anillo, 2 grs. . . . . . . . . 
Esclava, grs. . .. ·. · . . . . . . 
Cad dist. y 1 par de cha
pas y 1 esclavita, 37 grs. 

28893 1 Cordón con medalla 24 grs. 
28900 1 Cadena mart. con dije 12 

grs .............. . 

28902 1 Pulsera. 17 grs. . . . . . . 
28906 1 Cadena con dije, 18 gra. 
28907 1 Cadena con dije y 1 anillo 

22 grs ............ . 

2891r 1 Esclavita y 1 anillo 7 grs. 
28913 1 Esclavita 3 grs. . . . . . . 
28916 2 Pulseras dist. 75 grs. . . 
28924 1 Soguilla !!011 med. y med. 

rellena 8 grs. . . . . . . 
28928 1 Dije de medalla y 1 reloj, 

55 grs. .......... . 
28931 1 Puls. tej. est. chino 15 grs. 
28936 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
28953 2 Anillos piedra roja, 4 ~-

Base del 
Remate 

43.80 

36.50 

87.60 

58.40 
14.60 
14.60 

160.60 

43.80 

14.60 

58.40 
102.20 

102.20 

438.00 
58.40 
51.10 
36.50 

21.90 

51.10 

204.40 
525.60 

36.50 

21.90 

29.20 

14.60 
36.50 

36.50 

138.70 
262.80 
29.20 

87.60 

58.40 

8.76 
146.00. 

146.00 

81.60 

48.80 

73.00 
58.40 

87.60 

29.20 
,14.60 
g57.00 

43.80 

292.00 
73.00 
14.60. 
17.52. 
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N• de la Descripción de 
Boleta la.<J prendas 

28954 1 Cordón con Crucifijo 1 par 
chapas y 4 anillos dist. 19 
grs .............. . 

28967 1 Cordón 30 grs. . . . . . . . . 
28982 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . 
28985 1 Cordón est. chino con Cru-

cifijo rev. 12 grs ...... . 
28987 1 Par chapas y 1 anillo, 5 

grs. . . . . . . . ..... . 
28988 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . 
28896 1 Esclava grs. . . . . . . . . 
29005 1 Cadena mart. con med. y 1 

anillo 34 grs. . . . . . . . . 
29018 1 Cordón, 1 puls. tej. est. chi

no y 1 par chapas 35 grs. 
29031 1 Cordón con dije 17 grs ... 
29037 1 Cadena.mart. rev. con me

dalla 10 grs. . . . . . . . . 
29039 1 Cordón 5 grs. . ·. . . . . . . 
29041 1 Collar con dije y 2 rosa

rios de oro con Crucifijo, 
37 grs ............. '. 

29043 1 Cadena mart. con Crucifi-
jo 21 grs .......... . 

29060 . 1 Pulsera tejida estilo c'hino 
15 grs .......... . 

29070 2 Cadenas dist. y 1 cordón 
medalla, grs. . . . . . . . . 

29083 1 Juego de muebles 4 mece-
doras y 1 mesita . . . . . . 

29084 1 E~lavita est. chino 5 grs. 
29090 1 Dije de med. 14 grs. . . . . 
29097 1 Cad. mart. con dije 15 grs. 
29098 1 Par argollas lisas 7 grs; . 
29099 1 Prendedor grs. . . . . . . 
29100 1 Cordón con medalla 9 grs. 
29130 1 Cordón est. chino con Cru-

cifijo 20 grs. . . . . 
29143 1 Par argollas 5 grs. . . . . 
29145 1 Cordón 7 grs. . . . . . . . . 
29152 2 Anillos dist. 4 grs. . . . . 
29164 1 Cad. No. 8 con dije 26 grs. 
29180 1 Pulsera de corozo y 1 es-

clava No. 8 con Crucifijo 
24 grs. . . . . . . . . . . . 

29183 1 Anillo de chapa, 6 grs. . . · 
29201 1 Puls. tej. est. chino 30 grs. 
29217 ·2 Cadenas dist. y 2 anillos 

dist. 14 grs. . . . . . . . . 
29218 1 Par argollas 3 grs. . . . . 
29225 2 Anillos dist. 7 grs. . . . . 
29228 1 Puls. tej. est. chino y 1 ami-

no 29 grs ........... . 
29229 1 Pulsera No. 8 10 grs .. ·. 
29231 1 Puls. tej. rev. 28 grs. . . 
29243 1 Esclava 1 puls. de cad. y 

1 puls. media cafia pequefia 
72 grs ............. . 

29246 1 Cordón est. chino con me
dalla, 17 grs. . . . . . . . . 

29248 · 1 Esclavita No. 8 5 grs ... 
29254 1 Cad. con med. y 2 anillos 

dist. 27 grs. . . . . . . . . . . 

29255 1 Pulsera 20 grs. . . . . 
29258 1 Cadena con medalla 15 grs. 
29259 1 Esclava 17 grs ...... . 
29260 1 Pulsiera media cafia y 1 es-

cla vita est. chino 20 grs. 

29261 1 Cadena rev. 3 grs ...... . 
29278 1 Anillo., 5 gl's. . . . . : . . . 
29284 2 · Cadenas dist. 1 prendedor 

4 ani1los dist. 2 pares cha
pas distintas, 16 grs. . . 

29285 1 Cord. 1 par chapas, 8 grs. 
29286 2 Anillos dist. 10 grs .. 
~1;1289 2 Anillos dist. 23 grs. . . . , 

Base del 
R.emnte 

73.00 
131.40 

21.90 

58.40 

21.90 
14.60 

292.00 

146.00 

102.40 
73.00 

36.50 
21.90 

160.00 

73.00 

65.70 

248.20 

102.20 
21.90 
58.40 
58.40 
21.90 
14.60 
36.50 

73.00 
21.90 
29.20 
17.52 

109.50 

78.00 
29.20 

131.40 

43.80 
14.60 
29.20 

131.40 
43.80 

116.80 

292.00 

73.00 
14.60 

102.20 

87.60 
58.40 
73.00 

73.00 

11.68 
21.90 

65.70 

36.50 
43.80 

102.20 

N• de la Descrípc-iófl de 
Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

29290 Par Chapas de moneditas 
imperio Mex. 3 grs. . . . . 

29292 3 Anillos dist. 3 grs. . . . , . 
29304 1 Dije con piedra 1 anillito y 

par chapas 5 grs. . . . . . . 
29305 1 Anillo 6 grs. . . . . . . . , 
29306 1 Par argollas lisas 5 grs. . 
29308 1 Anillo de chapa, 4 grs. . . 

11.68 
11.68 

14.60 
14.60 
11.68 
17.52 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

AGENCIA EN MASAYA 

2 1 

Titnlos Snpletorioa 
N9 1003 -B/U Np 618277- $ 45 00 

Alef andro Zelaya Dlpllto, pide Ululo propiedad 
aquella jurl1dlcclón¡ norte, 1ollcltante y Lucro Mar• 
Unez¡ 1ur, occidente, Rota Vaneg11¡ oriente, Lucro 
Martrnez. 

lntere11do1 opóngue. 
Juzgado Distrito. Ocotal, doce Junio mil nove

clento1 ee1entilél1.-Reynaldo Zúalg1, Srlo. 
33 

N9 1904 -8/U N9 640789- • 45.00 
Lázaro Moreno Z1mora solicita 1upletorlo solar 

Sanh Cruz; oriente, occidente, camino real; norte, 
Clemente Centeno¡ 1ur, Santiago Rulz. 

Eatlmalo Mil Córdobu. 
Opónganse. 
Juzgado Local. fateU, dlecl1lete Julio mll nove

cientos 1e.entlllete.-Nlc. Ramo11 Srlo. 
3 3 

-
N9 1905 -8/U Np 624601- ~ 90.00 

Lula Rodolfo Argüello aoliclla li!pletorlo urbana 
limita: oriente, Ro11 Qulntanllla¡ poniente, calle; 
norte, Maria Sequelra¡ 1ur, Cuta Sequelra; Rústica: 
oriente, calle; poniente, Maria Srq11e1ra; norte, f1-
ther, Sequelra; 1ur, Mercedn Ze111 jurl1dlcclón 
Belén, 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrito. Rlv111 quince Julio mil 

noveclento1 1eeent11lete.-Olady1 Cerda, Srla, 
3 3 

N9 1907 -8/U Np 644687- $ 45.0J 
Maria de Salazar 1ollclla 1upletorlo predio urba

no Corinto, lindante: norte, Juan Va11alll¡ nte, An· 
tonlo Ne.me; 1ur1 coita; oute, Amado Pineda, 

lnteruado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Chlnandega, Julio die

ciocho, mil novecientos 1e1entl1lete.-Concepclón 
de Rodr(guez, Srl1. 

3 3 

N9 1908 - B/U N9 644686- $ 45.00 
Bernarda de Centeno, 1ollcita 1upletorlo predio 

urbano Somotlllo, lindante: norte, Pastora Urey; 
aur, Arnulfo Oaejo¡ oeate, fdilla Rodrfguez· e1te 
plaza. • • 

Opónganse. 
Juzgado Clv:I Dl1trlto. Chlnandega, julio cator

ce, mil nonclento1 1e1enl11lete.-Concepclón de 
Rodrfgue:r:, Srla, ,, 

' 3 3 

N9 1909 -8/U N9 640837- 4 45.00 
Emlgdlo Lópe:r: Valverde 1ollclta 1up)etorlo 

bano Loa Angeles; oriente, Magda Sobalvarro· 
cldente, lnteramerlcana¡ norte, Antonio flore..' 
Rafael Caatlllo. • 

Do1c!ento1 Córdobaa. 
Opónganse. 

ur
OC· 

sur, 
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Juzgado Local. E1telf, dieciocho Julio mil nove· 
ciento• 1c1cnllllcte -Acleclo Outlérrez.-Nlc. Ra· 
mo1, Srlo. 

3 3 

No. l!IOO- B/U No. 60472§-· 90.00 
Orfllla L6pez de Mendou 1ollclta título 1upleto· 

rlo cua y 1olar 11tuado1 uta población, lindante: 
oriente, Yanuarlo Avllé1 y 1uceaoru Concepción 
Rlvu de Méndez¡ poniente, calle en medio Aquileo 
Oaejo; norte, Ramón Avcndafto¡ 1ur, 1uceaoree Con· 
cepclón Rlv11 de Méndez. 
· lntere11do1 opónganse. 

Dado Juzgado Local Civil. Villanueva, velntl-
1lete de junio de mil noveclento1 1eeentl1lete.-Orl. 
Salazar, Srlo. · -

3 3 

N9 1901 -8/U N9 546539- t 90 00 
Modeeto Ramo• Argüello tollclta supletorio rú1-

tlco cincuenta hectáreu 11tuada1 paraje Sombrero 
de Cuero, Rro San juan¡ ute, Rlo San Juan¡ oute, 
Horaclo Oaleano; norte, Félix Parralee; 1ur, terre· 
no• naclonalee. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Dl1trlto. San Carlo1, do1 Noviembre 

mtl noveclento1 1uentldó1.-Manuel C11trlllo Oá· 
mez.-Ronaldo Montlel, Srlo. 

3 3 

N9 2109 -8/U N9 647500- t 45.00 
Carlo1 Pavón Aburto 1ollclta 1upletorlo urbano¡ 

oriente, Miguel Arrlaza; poniente, Paula Pavón; 
norte, juan Cerd1; sur, camino público. : 

juzgado Local. El Ro11rlo, tru de Ago1to de 
mil noveclento1 1uenta y 1lete.-Pedro C. Téllez, 
Secretarlo. 3 2 

No. 2223-8/U No. 647842- $ 00.00 
Hercllla López, 111ayor de edad, vecina Santa Te

re1a, 1ollclta utulo 1upletorlo, 1olar Santa Tere11, 
veintiuna van1 oriente a poniente¡ treinta varu y 
media norte a mr, limitado: oriente, 1ur, callu pú · -
bllcaa; poniente, Anutulo Scquelra; norte, Rum1l
da jirón. 

Oyense opo1lclone1. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Jlnotepe, free Junio mil 

novecientos 1e1entl1lete.-Char A. López y Lópct. 
-Leónldu Sánchez, Srlo. 

3 l 

.·• -
N9 2231 ~ B/U N9 625048-$ 45.00 

joaquln Baltodano 1ollclta 1upletorlo urbana 
Bueno• Airea, lindando: oriente, 1ucesorea Rafaela 
Baltodano¡ poniente, Pedro Santana¡ norte, Ro11rlo 
Monterrey; 1ur, calle. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Dl1trlto. Rlv111 dleci1éi1 Ago1to mil no· 

vecleato1 snent11lete.-Ol1dy1 C. de Torru, Srla, 
- 3 1 

N9 2232-8/U N9 618666- t 45.00 
Agultfn Peralt1 pide Ululo finca cien manzan11 

jurl1dlcclón Jícaro; norte, Roque Ortez¡ 1ur, Caye· 
tano Martrnez¡ oriente, Modelto Martrnn¡ occlden· 
te, Cayet1110 Martraez. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Dlatrtto. Ocotal, do• A¡o1to mil nove

clento1 aeaent11lete.-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 1 

N9 22'33 -8/U N9 618650- $ 45.00 · 
Arda Outlérrez de Martlnez pide Ululo urbano 

Ciudad Antl¡ua; norte, predio municipal; 1ur, Ma • 

tilde Ortez¡ oriente, Plaza¡ occidente, Benito Toledo. 
lntereaado1 opónganae. 
juzgado Distrito. Ocotal, quince julio mil no

vcelentoa 1esent11lete.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Np 2205 -B/U N9 613091- f 45.00 
Ollmpla Lelva 1ollclt1 1npletorlo rustica, lindan

te: oriente, Ollmpla Lelva; poniente, David Torre•¡ 
norte, Ernesto Lelv1¡ 1ur, Soltera Ouda. 

Oponerse. 
juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, alele Ago1to mil 

noveclento1 1e1entlliete. - juan Román Robleto, 
Srlo. 3 1 

. N9 2218 -8/U Np 675269- $ 45.00 
Miguel Benavldes 1ollclta 1upletorlo catorce man· 

zana1, Santa Cruz¡ norte, Irene Benavlde1¡ aur, fa· 
bián 8enavldea¡ oriente, Leopoldo 8enavldea¡ occl· 
dente, Irene Benavldea. 

Opónganse. 
juzgado Civil Diltrllo. Ettclf, dlecl1lete Ago1to 

mil noveclento1 ae1entillete.-O. Outlérrez.-Hu¡o 
Tercero, Srlo. 

3 1 

. No. 2219-8/U No. 625037- 4 45.00 
juan Granja, 1ollclt1 1upletorlo San juan del Sur¡ 

norte, féllx Montlel¡ 1ur, Ignacio Vaneg11¡ oriente, 
Francl1co Alemán; poniente, Ccclllo Víctor. 

Oponene legalmente. 
Juzgado ClvJI Dl1trlto. Rivu, quince Ago1to mil 

noveclento1 aeaenlhiete.-Ol1dy1 de Torrea, Srla. 
3 1 . 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 2073 - B/U N9 621504-t 90.00 

Aurora Cai'lada Hernández 1ollclta donación 10• 
lar ella ciudad, fuera Radio Central, trelntltrés va
r11 una tercia frente, trelntldó1 varu y media fon
do, llndero1: norte, calle por medio, joaé Pérez¡ 
1ur, Esteban Vflchez¡ oriente, José Artola; occiden
te, Orlando Lejarza. 

Opón¡anae. 
Somoto, Ago1to 1967.-0abrlel López, Srlo. Mu· 

nlclpal. 

3 3 

N9 2074 -B/U Np 621513- 4 00.00 
Ramona 01orlo Martrnez 1ollclta donación 1olar 

cata ciudad, fuera del Radio Central, dleclsélt va· 
r11 frente, veintinueve var11 fondo, llndero1: norte, 
calle de por medio, EU11 López; sur, Antonio Cu· 
co; oriente, Sélfida Vflchez¡ y occidente, calle de 
por medio, juan Barahon1, 

Opónganae. 
Somoto, 4 Agoato 1967.-0abrlel López M., Srlo. 

Municipal. , 
3 3 

Arriendo de Terreno Eji~al 
N9 2050 "'""8/U N9 547920- $ 45.00 

Francl1co Zepeda aollctta arriendo cuarenta man· 
zan11 ejld1lea esta jurisdicción, lindante: oriente, 
Marcelino Centeno¡ occidente, Franci1co Sal¡ado; 
norte, Rodolfo Qulftonez¡ 1ur, féllx Ouerrero, 

Opónganse. 
Alcadla Municipal Telpaneca, Julio veinte, mil 

noveclento1 1eaentl1fete. - Oulllermo Valleclllo, 
Srlo. 3 2 · 
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Sentencias de Divorcio 
Reg. 2203-8/U No. 613440-<i 15.00 
Por sentencia 8 a. m. del 17 de Agosto 

1067, declaróse disuelto el matrimonio de 
José Antonio Outlérrez y Albertina Jirón.
O. Ooussen, Secretarlo Sala Civil Corte de 
Apelaciones de Masaya. -

l 

No. 2286-8/U No. 670252-· 15.90 
Por sentencia de 9 a.m. del 11 de Agosto 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
Hernán Pérez Alvarado y luana Elida Clave· 
rla.-0. Ooussen, Secretarlo. Sala Civil.
Corte Apelaclones.-Masaya. 

1 

No. 2287-8/U No. 670253-<J 15.00 
Por sentencia de 8 a.m. del 7 de junio 1967, 

declaróse disuelto el matrimonio de Eusebio 
Pérez Zapata y Fellpa Oonzález Medina.
O. Ooussen, Secretario.-Sala Civll.-Corte 
Apelaciones.-Masaya. 

l 

Declaratorias de Herederos 
No. 2220-8/U No. 646126-$ 30.00 
Ernesto Antonio Berrlos unión hermanos 

José Félix y Balbina Berrlos Martínez, soll· 
titan declaráse herederos de los bienes, de
rechos y acciones que al morir dejó su madre 
Ramona 8errios, consistente: casa y solar, 
lindante: Oriente, Manuel Pérez; Poniente, 
Estebana l:.andero; Norte, Magdalena Be· 
rrfos; Sur, Pablo y Raymundo Solfs. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. - Chinandega, 

Agosto diecinueve, mil novecientos sesenti· 
slete.-Concepclón de Rodrlguez, Sría. 

l 

No. 2259-B/U No. 664711-<J 15.00 
Hlram Hernández Oómez, solicita declá· 

resele heredero bienes, derechos, acciones, 
dejados por su padre Pedro Joaquin Hernán· 
dez Salinas. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-León, veintidós 

Agosto mil novecientos sesentislete.-Leyla 
de 06mez, Srla. 

1 

No. 2261 -8/U No. 675290-$ 15.00 
Luis Gonzalo Outlérrez, solicita declararse 

heredero unión: José, Santos, Virginia, Vlc· 

to ria, fe lipa, su padre José Jesús Outiérrez. 
Bienes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Estelf, veintiuno 

Agosto mil novecientos sesenlisiete.-0. Ou
tlérrez.-Hugo Tercero, Srio. 

1 

No. 2217-8/U No. 675270-$ 15.00 
lldefonso Lira Alburquerque, cesionario 

de Miguel Mollna Toruno y Hercilla Lira, 
solicita declararse heredero, de todos los 
bienes, derechos, acciones. 

Opónganse. 
juzgado Civil Dislrito.,-fstell, diecisiete 

Agosto mil novecientos sesentislete. -0. Ou· 
tiérrez.-Hugo Tercero, Srio. 

. 1 

No. 2229-8/U No. 657704-$ 30.00 
Pedro Celestino del Carmen Valdivla Al· 

tamirano, pide decláresele heredero, conjun
tamente sus hermanos legflimos José Aparl· 
cio, Eusebio Calixto, Dionisio jesús, Do· 
minga del Carmen, Maria jesús, justina del 
Carmen, Petrona del Rosario y madre Ve
nancia Altamirano, bienes, derechos, acciones 
Sucesión Carlos Valdivia Casco. 

Oiráse oposición. 
juzgado Distrito Civil. - Jinottga, cinco 

Agosto mil novecientos sesentislete.-C. Er· 
nesto López H. -Er. Campo Valerlo, Srlo. 

1 

No. 2291-B/U No. 646710-$ 30.00 
Elida Antonia Urbina Oonzález, solicita 

decláresele heredera, bienes difunto padre 
legrtimo Manuel Urbina hijo, en unión, her
manos: · Clodermlna, Manuela, Mlrtala, 
Claudino, Nicomisla, Hermllda y Polfgena 
Urbina Oonzález, sin perjuicios cónyuge so· 
breviviente. 

Opónganse. 
Dado juzgado Distrito. ~ Julgalpa, ocho 

Agosto mil novecientos sesenta y siete.-C. 
Augusto Báez S.-Rolando jerez O., Srlo. 

' ' Es conforme.-Rolando jerez O., Srlo. 

1 

No. 2234-8/U No. 647734-* 15.00 
Angel Parrales Mojica, pide declarársele 

universal heredero bienes, derechos, accio· 

www.enriquebolanos.org


2128 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

nes quedados muerte su padre Luis Mojlca. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Dirlamba, cinco Agoslo 

mil novecientos sesentiséis.-Joaquln H. Cor· 
tez.-Felipe Rizo Vásquez, Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 

No. 223 

1 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Antonio Escorcia Urbina, lla· 
mado también Antonio Escorcia Arauz, para· 
que dentro del término de quince dfas com · 
parezca al local de este juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
Aseslnalo cometido en la persona de Dona· 
tilo Laguna Huele, ambos de generales ig
noradas y por la falta cometida contra la 
seguridad y el portar arma prohibida dentro 
de la población sin licencia de la autoridad, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la sentencia qúe contra él re
caiga surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los veintidós dlas de Agos 
to de mil novecientos sesenta y slete.-Adán 
Zapata M.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su original.-León, vein
tidós de Agosto de mil novecientos sesenta 
y sl~te.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

Reg. 224 

Por segunda y última vez cito y emplHo 
al procesado Daniel MarUnez Rulz, casado, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca al local de este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones cometido en la persona 
de Pedro Altamlrano Rulz, soltero, ambos 
mayores de edad, agricultores y del domici
lio de Quezalguaquti, b1jo apercibimiento 
de someter la causa a jurado y que la sen
tencia que contra él recale-a surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuf!rda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintidós dlas de Agos· 

fo de mil novecientos sesenta y _siete.-· Adán 
Zapata M.-Ernesto Madrlz, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-León, vein· 
tidós de Agosto de mil novecientos sesenta y 
siete.- Ernesto Madriz, Srlo. 

1 

Reg. 225 
Por segunda y ú:tima vez cito y emplazo 

al procesado Pedro Trujillo Nicomedes, co· 
nacido como Pedro Berrfos, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
al lotal de este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito dt Homi· 
cidio cometido en la persona de Carlos Nar. 
váez Hnnández, conocido como Carlos 
Hernández Narváez, los dos de generales 
l¡tnoradas, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y qué la sentencia que 
contra él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los veintidós dfas de Agos
to de mil novecientos sesenta y siete.-Adán 
Zapata M.-Ernesto Madrlz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein
tidós de Agosto de mil novecientos sesenta 
y slete.-Ernesto Madriz, Srlo. 

Reg. 226 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Eusebio Pérez, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca a este juzgado de lo Crl· 
minal del Distrito a defenderse de la causa 
que se le sigue por ser autor del delito de 
Homicidio, cometido en la persona del jo· 
ven Carlos José Rugama Q3egueda, quien 
fue de quince anos de edad, soltero, y del 
domicilio de San juan de Llmay, de este;De· 
parlamento, bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa
rece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al delincuente y 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. , 

Dado en el J1.1zgÍdo de lo Criminal del 
Distrlto.-Estell, veinticinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y slete.-H. Osorno 
fonseca.-Elvla Lanuza R., Srla. 

Es conforme con su original. Estell, vein· 
ticlnco de Agosto de mil novecientos sesen· 
ta y slete.-Elvla Lanuza R., Srla. 

1 
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